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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E i! 
Las leyeB, órdenes y anuncios que hayan d« insertar

se en los B O L Í T I N R S O F I C I A L E S , se han de mandar a l 
J«fe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
S los .editores de los mencionados periódicos. 

¡Real orden de 5 de abril de 1868) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: Avenida de P i y Margall, 12 
TKI.EFOJIO 1 8 5 8 7 . — A P A R T A D O 1 . 0 8 ? 

H O R A S : D E * D 1 E Z A D O C E Y D E TREjS A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — L levado a domic i l io : a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9 ; semestre, 1*2 , y un año, 8 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 2 4 , y un año, 4 8 . 

Particulares - E n esta-Capital, l levado a domic i l io : mes, 
5 pesetas; trimestre, 1 6 ' ; semestre, 90, y un año, 6 0 ; v fuera 
de M a d r i d : 2 0 al trimestre, 4 0 a l semestre y 8 0 al año. 

Se admiten suscripciones en l a Administración del B O L K T T X , 

Avenida de P i y M a r g a l l , número 1 2 . F u e r a de esta Capi ta l , 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del l i empade abono es. letra (le fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Péselas 
Anuncios procedentes de ka Excelentísima 

Diputación P r o v i n c i a l : línea o f racc ión. . 0 , 6 0 
Idem judiciales: línea o fracción 1 , 0 0 
Idem oficiales: línea o fracción 1 , 0 0 
Idem particulares: línea o fracción 2 , 0 0 

J ^ T S ? - p » i p ^ * - f ¡ ^ 3 5 * " J . g 2" m * ' " - - - - - - • ^ • r - y - ; -

Namero suelto: 5 O céntimos :::::::::::::::: 

:::::::::::::::: A particulares: 6 O céntimos 

Junto de Clasificación y R e v i 
sión de l a Caja número 1 

E n cumplimiento de cuanto 
dispone el a r t í culo 217 y concor
dantes del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925, para el Recluta
miento y Reemplazo del E j é r c i 
to, el juicio de clasif icación de los 
mozos del actual reemplazo y re
visión de años anteriores, t e n d r á 
lugar en los locales que ocupa es
ta Junta en el cuartel de San 
Francisco, desde las nueve en 
punto de la m a ñ a n a hasta su tér 
mino, los días y por el orden que 
a c o n t i n u a c i ó n se expresan 

J U I C I O D E C L A S I F I C A C I O N D E M O 
Z O S A L I S T A D O S P A R A E L R E E M P L A 

Z O , D E 1934 

Mes de abril 
Día 3. Todos Jos mozos de la 

provincia de fyíaplrid alistados pa
ra el actual reemplazo del distri
to del Centro, y 30 de los mozos 
de provincias presentados en di
cho distrito. 

Día 5. Todos los mozos de la 
provincia de M a d r i d alistados 
para el actual reemolazo por el 
distrito de Palacio, y 30 de los 
mozos de nrovincias presentados 
en dicho distrito. 

Día 7. Todos los,mozos de los 
pueblos de los.oartádQ&tíudiciales 
de C h i n c h ó n y San M a r t í n de 
Valdeiglesias, alistados para el 
actual reemplazo. . / 

Día 9. Todos los mozos alista
dos para el actual reemplazo por 
el pueblo de Vallecas y los de 
provincias nresentados en él. 

Día 11. Todos los mozos de los 
pueblos del partido judicial de 
Alca lá de Henares (excepto V a 
llecas) alistados para el actual 
reemplazo y los mozos de pro
vincias presentados en ellos. 

Día 13. T o d o s los mozos de la| 
provincia de M a d r i d alistados en i 
el distrito del Hospi ta l para el ac-; 
tual reemplazo y todas las p r ó 
rrogas de primera clase del año 
actual de dicho distrito. 

Día 17. T o d o s los mozos 'de la 
provincia de M a d r i d alistados en 
el distrito del H o s p i c i o para el 
actual reemolazo, v 30 mozos de 
nrovincias de los nresentados en 
¿1. ÍTSÍ como todas las o r ó r r o g a s 
de primera clase d e i o s mozos 

del actual reemplazo de dicho 
distrito. 

Día 19. T o d o s los mozos de los 

fueblos del partido judicial de 
orrela<*una, alistados para el ac

tual reemplazo, todos los mozos 
de provincias presentados en 
ellos, y las o r ó r r o g a s de primera 
clase de los mozos de dichos pue
blos, alistados para el actual re
emplazo. 

Día 21. T o d o s los mozos de los 
pueblos* del partido (judicial de 
San L o r e n z o del Escorial , alista
dos oara el actual reemplazo, y 
todas las p r ó r r o g a s de primera 
clase del reemolazo actual del 
distrito de Palacio. 

D í a 23. T o d o s los mozos alista
dos para el actual reemplazo ele 
los pueblos del partido judicial de 
Navalcarnero y todas las p r ó r r o 
gas de primera clase del pueblo 
de Vallecas, de igual reemplazo. 

D í a 25. T o d o s los d e m á s mo
zos de provincias presentados en 
el distritro d e í Centro que no fue
ron reconocidos el día 3, y todas 
las p r ó r r o g a s de primera clase de 
los mozos del actual reemplazo 
de los pueblos del partido judicial 
de A l c a l á de Henares . 

Día 27. Los restantes mozos de 
Provincias presentados en el dis
trito ae Palacio de esta capital, 
oue no fueron reconocidos el día 
5 y todos los restantes mozos de 
provincias presentados en el dis
trito del Hospic io oue no fueron 
reconocidos el día 17. * las p r ó 
rrogas de primera clase de los 
moros del actual reemolazo del 
partido judicial de C h i n c h ó n . 

Mes de mayo 
Día 3. T o d o s los mozos de otras 

provincias presentados en el dis
trito del Hospital de esta capital y 
las p r ó r r o g a s de primera clase de 
los mozos del actual reemplazo 
por los pueblos de los partidos 
judiciales de Torrelaguna y N a 
valcarnero. 

D í a 5. Todas ías p r ó r r o g a s de 
primera clase de los mozos del ac
tual reemplazo de los pueblos de 
los part idos judiciales de San 
M a r t í n de Valdeiglesias y San L o 
renzo del Escorial , y todas las in
cidencias de los mozos de esta 
provincia v de otras pertenecien
tes al actual reemplazo y alista
dos o presentados en los distritos 
'de esta C a j a , y 

Todas las p r ó r r o g a s de prime
ra clase del distrito del Centro 
del reemplazo actual, y todas las 
incidencias de los mozos efe'pro
vincias presentados en los pue
blos de los partidos judiciales per
tenecientes a esta Caja, y todas 
las incidencias de los mozos del 
actual reemplazo alistados por di
chos pueblos. 

R E V I S I O N D E L O S R E E M P L A Z O S D E 
1930 Y 1932 

D í a 7. T o d o s los mozos de re
emplazos anteriores y todas las 
p r ó r r o g a s de primera clase del 
pueblo de Vallecas. 

Día 9. T o d o s los mozos de re
emplazos anteriores de los pue
blos del partido judicial de A l c a 
lá de Henares (excepto Valle-
cas), y todas las p r ó r r o g a s de pri
mera clase de dichos reemplazos. 

D í a 11. T o d o s los mozos de re
emplazos anteriores y p r ó r r o g a s 
de primera c íase del distrito ael 
Centro. 

D í a 17. Todos los mozos del 
partido judicial de C h i n c h ó n de 
reemplazos anteriores y todas las 
p r ó r r o g a s de primera clase. 

D í a 19. T o d o s los mozos del re
emplazos anteriores y p r ó r r o g a s 
de primera clase del distrito de 
Palacio. 

Día 21. T o d o s los mozos del 
partido judicial de Navalcarnero 
de reemplazos anteriores y p r ó -
nogas dc primera clase. 

Día 23. Todos los mozos de re
emplazos anteriores y p r ó r r o g a s 
ríe primera clase del distrito del 
Hospic io . 

Día 25 Todos los mozos^ del 
partido iudicial de San M a r t í n de 
Valdeiglesias de reemplazos an
teriores v todas las p r ó r r o g a s 1c 
primera clase. 

Día 29. T o d o s los mozos de re 
e m p l a z a anteriores y o r ó r r É.ts 
de primera clase del distrito uSl 
Hospital . 

Mes de junio 
D í a 1. T o d o s los mozos del 

partido judicial de Torrelaguna 
de reemplazos anteriores y todas 
las p r ó r r o g a s de primera clase. 

D í a 5. T o d o s los mozos del.par
tido judicial de San Lorenzo del 
Escorial , de reemplazos anterio
res, y todas las p r ó r r o g a s de pri 
mera clase. 

Dfa-3/ Todas las incidencias 'de 

los mozos de provincias de los 
partidos y distritos correspon
dientes a esta Caja, y todas las de 
los mozos y alistados en los mis
mos, en lo que se refiere a ale
gaciones físicas. 

Todas las incidencias en gene
ral, p r ó r r o g a s de primera clase y 
cuantas puedan resultar. 

Nota 
E l día que vengan a reconocer

se los mozos del actual reempla
zo, v e n d r á n t a m b i é n los familia
res impedidos causantes de la 
p r ó r r o g a de primera clase, a los 
mismos fines, para que el m é d i c o 
dictamine si es tán o no aptos para 
el trabajo, y el día que vengan a 
revisar los mozos de reemplazos 
anteriores, los familiares de los 
mozos de dicho reemplazo que 

.están en uso de mencionada p r ó 
rroga de primera clase por falta 
de aptitud física de los familiares 
para el trabajo a que antes se alu
de, oara igual dictamen. 

M a d r i d . 9 de marzo de 1934.— 
. E l C a p i t á n Secretario, M a n u e l 
Ruiz de la Serna. 

( N ú m . 647) 
«««as» 

Ministerio de Trabajo y 
Previsión 

O R D E N 

limo. S r . : L a sucesiva frecuencia 
con que viene comprobándose el he
cho de utilizar sacos usados para el 
envasado de sustancias alimenticias, 
los cuales, por haber contenido antes 
materias orgánicas o minerales im
pregnan de sus residuos a las prime
ras, con posible daño para la salud 
pública, obligan a este Ministerio a 
encarecer a las Autoridades provin
ciales y municipales, civiles y sanita
rias, exijan con el mayor celo el cum
plimiento de la Real orden de 15 de 
julio de 1926, que prohibe el empleo 
de sacos usados para el envase de sus
tancias alimenticias de cualquier cla
se que éstas sean, imponiendo a los 
contraventores las sanciones corres
pondientes. 
. L o digo a V . I. para su conocimien

t o y efectos. Madrid, 17 de marro de 
•4M*> „ h 

P . - D . , 
J O S E P E R E Z M A T E O S 

¡Seflor Director general de Sanidad 
,| (JWm. 4UO) '(«Gaceta» 3el so); 



A Y U N T A M I E N T O S 

V I L L A D E L P R A D O •. 11-

Habiendo acordado este Ayunta
miento enajenar en publica subasta, 
un solar que posee, enclavado en él 
casco" de esta población, calle de To
ledo, y con el fin'de dar cumplimien
to a lo dispuesto en el Real decreto de 
25 de septiembre de 1924 y Reales 
órdenes de 4 y 18 de junio y 15 de 
julio de 1930, elevados a Ley por De
creto de 15 de septiembre de 1931, se 
hace público este acuerdo para que, 
durante el término de diez días, pue
dan presentarse las reclamaciones que 
creyeran oportunas. 

V i l l a del Prado, a 5 de marzo de 
1934.—El Alcalde (firmado). 

(X.—196) 

N A V A L C A R N E R O 
L a rectificación del padrón de habi

tantes de este término municipal del 
año último 1933, se halla terminada 
y de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos reglamentarios . 

Navalcarnero, 10 de marzo de 1934. 
E l Alcalde, Isidoro Muñoz. 

(Núm. 638) (X.—204) 

D A G A N Z O 
Don Anastasio Sanz Sacedón, Alca l 

de de esta villa de Daganzo, 
Hago saber: Que la Comisión mu

nicipal de Hacienda que tengo el ho
nor de presidir, en sesión del día 10 
del mes actual, ha acordado proponer 
al Ayuntamiento pleno la habilita
ción de un crédito de seis mil ocho
cientas pesetas, con imputación al ca
pítulo 5. 0 y 10, artículos primero y se
gundo, conceptos 1 y 3, del presu
puesto ordinario del actual ejercicio, 
y que habrá de cubrirse con el exceso 
resultante y sin aplicación de los in
gresos sobre los pagos en la liquida
ción del ejercicio anterior, para aten
der a los gastos de sueldos a los v i 
gilantes de arbitrios y pago de mate
riales para la construcción de edifi
cios escolares y arreglo de las c&sas-
habitaciones de los señores Maestros. 

Y se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 12 del 
Reglamento vigente de la Hacienda 
municipal, y con el fin de que puedan 
formularse reclamaciones durante el 
plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

E n Daganzo, a 12 de marzo de 
1934.—El Alcalde, Anastasio Sanz. 

(Núm. 734) (E.—47) 

Junta general las reclamaciones que 
se produzcan, que deberán fundarse 
en hechos concretos, precisos y deter
minados, y presentarse acompañadas 
de las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado. 

Ambite, 12 de marzo de 1934.—El 
Presidente, Benito Torres. 

(Núm. 683) (X.—212) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
Terminada la rectificación del pa

drón de habitantes de este término 
municipal con referencia al primero 
del pasado diciembre, se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, al objeto de oír reclamacio
nes. 

Paracuellos de Jarama, 5 de marzo 
de 1934»—El Alcalde accidental, Ja
cinto Lorenzo. 

(Núm. 681) (X.—211) 

A M B I T E 
E l repartimiento general de utilida

des correspondiente al año 1933, que
da expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, a contar desde el 13 del 
actual, durante cuyo plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
Las cuentas municipales correspon

dientes al ejercicio del año de 1933 se 
hallan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones contra las mismas, 
según preceptúa el artículo 579 del 
Estatuto municipal y 126 del Regla
mento de Hacienda municipal, por el 
plazo de quince días; pasado dicho 
plazo no serán admitidas las que se 
presenten. 

Olmeda de la Cebolla, 7 de marzo 
de 1934.—El Alcalde, Juan Pablo 
García. 

(Núm. 688) (X.—214; 

-«««»»»-

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de !o 

acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia firme die»ada 
en los autos ejecutivos que insta la 
Compañía Viuda de Ernestus y Com- J 
pañía, contra don Rafael Gurrea y 
Ortiz de Zarate, se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de 
ocho días, de diferentes bienes mue
bles embargados al demandado, y 
que se encuentran depositados en po
der de don Pelayo Vizuete y Picón, 
domiciliado en la avenida de Menén
dez Pelayo, número diecinueve, piso 
segundo. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día doce de abril, a las 
once de su mañana, fijándose romo 
condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de mil novecientas treinta y 
cinco pesetas en que han sido tasados 
los indicados bienes. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate debe

rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto el diez por ciento en efecti
vo de la mencionda cantidad señala
da como tipo. 

Tercera 
N o se admitirán posturas inferio

res a las dos terceras partes de la ex
presada cantidad. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Y para su inserción en el BOLETÍN-

OFICIAL de esta provincia expido el 
presente en Madrid, a diecisiete de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . H . , 

(Firmado.) 
Gustavo Lescure 

(A.—683) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don Gonzalo Navarro de Palencia y 
Romero, Juez de primera instan
cia del mismo y su partido, 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este de mi cargo, y por an
te la fe del que refrenda, penden au
tos de procedimiento judicial su
mario del artículo ciento treinta y 
uno de la ley. Hipotecaria, ..promovi
dos por el Procurador don Juan Pa
blo Santos, en representación de don 
Pedro José Agudo Gómez, contra 
don Timoteo Sanz Carrión, sobre co
bro de cuarenta y tres mil doscientas 
sesenta y cuatro pesetas de princi
pal e intereses correspondientes a un 
crédito hipotecario, siendo las fincas 
afectas con aquella garantía las si
guientes : 

Primera 

U n terreno o finca rústica en término 
de Robledo de Chávela, a 
los sitios del Retamar del 
Valle y Cabezadas, de cabi
da veintisiete fanegas y 
nueve celemines, equivalen
tes a nueve hectáreas, cin
cuenta áreas y dieciséis cen
tiáreas de labor y pasto, con 
agua de pie y aprovecha
miento de monte y riego, 
conteniendo un pajar den
tro de su perímetro. Linda 
a Saliente, con finca Cabe
zada, de doña Trinidad C a 
rrión ; Mediodía, prado del 
Túnel, antes de doña T r i n i 
dad Carrión y hoy de don 
Restituto Iglesias y finca 
Pradejones, de herederos 
de don Manuel de Pedraza; 
Poniente, con carretera, de 
Cipriano Abad y con resto 

, de esta finca, hoy de Resti
tuto Iglesias. 

Segunda 

U n terreno radicante en el mismo tér
mino que la anterior, al si
tio Guijorro, cabida ocho 
fanegas, equivalentes a dos 
hectáreas, setenta y tres 
áreas y noventa y dos cen
tiáreas ; linda a Saliente, 
padrón ; Mediodía, resto de 
la finca de que esta proce
de, propia de doña T r i n i 
dad Carrión García: Po
niente, Cerro de Cabeza de 
la Horma, de Trinidad Ca
rrión, y Norte, tierra de he
rederos de don Teodoro Es-
teves y Prado de Sobralejo. 

Tercera 

U n cercado titulado del Pino, en igual 
término que las anteriores, 
al sitio de su nombre, de 
siete fanegas, equivalentes 
a dos hectáreas, sesenta y 
nueve áreas y sesenta y 
ocho centiáreas. Linda : Sa
liente, finca Cabezadas, de 
doña Trinidad Carrión ; 
Norte, resto de la finca de 
que ésta se segregó; Medio
día, con finca titulada del 
Valle de San Andrés, y Po
niente, con huerta de Joa
quín Carrión, hoy sus here
deros. 

Cuarta 

Una tierra o posesión tiMilada Cabe
zadas, radicante en el mis
mo término municipal que 
las anteriores, al sitio de su 

nombre, de cabida ciento cin
cuenta fanegas y doscientos 
veintidós estadales, equiva
lentes a cincuenta y una 

hectáreas, cincuenta y cinco 
áreas, conteniendo en su in
terior un pajar, hoy conver
tido en casita habitable. 
Tiene pastos, jara, tomillos, 
enebros y otros arbustos y 
bastantes podas, es de ter
cera clase y secano; afecta 
una forma muy irregular, y 
linda por Saliente, con. el 
camino de Navahonda y 
con fincas de Sotero Piza
rro, sucesores de Pan ta león 
Crespo, finca de Zacarías 
Blanco y fincas de Manuel 
Arce, Pedro León e Isidoro 
Sancho; Poniente, con f in
cas de Santiago León, here
deros de Genara Estévez, 
Adolfo Camargo, sucesores 
de doña Trinidad Carrión, 
o sean Restituto Iglesias, 
Timoteo Sanz, Santos Igle
sias, Timoteo Sanz, Cipria
no Abad y Timoteo Sanz, 
herederos de Jenara Esté-
vez, herederos de Juan A g u 
do y herederos de Félix H e -
ras ; Mediodía, con pinar 
del Estado, titulado Cerro 
de la Almenara, y Norte, 
con finca de herederos de 
Félix Heras y camino ele 
Navahonda. 

Quinta 

Mitad proindiviso de un prado titula
do Badem, en término de 
Robledo de Chávela, al s i -
sitio del Valle, de cabida 
dos fanegas y seis celemi
nes, equivalentes a ochenta 
y siete áreas y tres centi
áreas, que l inda : por Sa
liente, con cercado titulado 
del Fraile, o sea resto de la 
finca de que ésta procede, 
perteneciente antes a don 
Olallo Bravo y don Miguel 
Ortiz y Amor, hoy a doña 
Trinidad Carrión; Medio
día, finca de don José G i l 
Dorregaray, que hoy co
rresponde a Basilisa C a 
rrión ; Poniente, con here
dad titulada V i d a del Ba
rrio, de doña Sofía García 
de Medrano, hoy de don 
Rufino C i d , y Norte, con 
la finca titulada Pradejo
nes,, de don Olallo Bravo y 
consorte, hoy sus herede
ros. 

Sexta 

U n a suerte de tierra radicante en tér
mino de Robledo de Chave-
la, al sitio del Guijorro o 
Vallejo de Retamal, de ca
bida cuatro fanegas, equi
valentes a una hectárea, 
treinta y seis áreas y no
venta y seis centiáreas, que 
linda a Saliente con ia ca
rretera ; Mediodía, tierras 
de herederos de Martín 
Manzano; Poniente, con el 
resto de la finca de que és
ta procede, perteneciente a 
doña Trinidad Carrión, y 
Norte, con herederos de don 
Teodoro Estévez. 

Séptima 

U n a suerte de tierra al sitio del Gui
jorro, en el Vallejo del Re
tamal, término de Robledo 
de Chávela, de cabida dos 
fanegas, equivalentes a se-

1 senta y ocho áreas y cua
renta y ocho centiáreas, que 
l inda : por Saliente, con ca
rretera; Mediodía, con tie
rras de Félix Heras ; Po-

» 



niente, con el padrón de do
ña Trinidad Carrión o res
to de la finca de que ésta 
procede, y Norte, con here
deros de Martín Manzano. 

Octava 

Una casa en dicha villa de Robledo 
de Chávela y su calle de la 
Travesía del Caracol, con 
corral, pajar y jardín, que 
linda por su izquierda en
trando, con otra de herede
ros de Romualdo C a r o ; por 
la derecha, con otra de Mar
celina García, Santiago C a 
rrión y herederos de Félix 
Heras ; espalda, con . alleja 
pública, y frente, la calle de 
su situación. Su medida su
perficial es de veinte mil 
pies, equivalentes a mil 
quinientos cincuenta y dos 
metros cuadrados. 

Las fincas descritas con los núme
ros uno, dos, tres, cuatro, seis y sie
te, fueron agrupadas por tratarse de 
una explotación agrícola, uniforme, 
dependiente de la casa enclavada den
tro de la descrita en cuarto lugar, ins
cribiéndose bajo un solo número con 
la superficie total de ciento noventa y 
ocho fanegas, nueve celemines, dos
cientos veintidós estadales, equiva
lentes a sesenta y ocho hectáreas, 
veinticuatro áreas y veinte centiáreas. 

A instancia de la parte actora se 
sacan a pública subasta, por segunda 
vez, referidas fincas, y con la rebaja 
del veinticinco por ciento, señalándo
se para su remate el día diecinueve de 
abril próximo, a las doce horas, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, 
anunciándose el mismo con veinte 
días de antelación, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta las 

cantidades siguientes: cincuenta y 
seis mil seiscientas veinticinco pese
tas, por lo que se refiere a la finca 
formada por agrupación orgánica con 
los números uno, dos tres, cuatro, 
seis y siete; novecientas pesetas la 
número cinco, y seis mil pesetas la 
número ocho, no admitiéndose postu
ra inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examinados por los que auie-
ran tomar parte en la subasta. 

Tercera 
Se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Cuarta 
Y que para tomar parte en la mis

ma ha de hacerse previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto la consig
nación de una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la suma 
que sirve de tipo para la referida su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a quince de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Federico Orellana 

Gonzalo Navarro 
( A . - 0 8 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número siete, de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, del que 
es Secretario el refrendante, se ti-imi
tan autos con sujeción al procedi
miento judicial sumario establecido 
en la ley Hipotecaria, a instancia de 
don Luis Antúnez y Hurtado de Men
doza, mayor de edad, casado con do
ña María Luisa Valerio, propietario y 
actualmente vecino de Madrid, repre
sentado por el Procurador don Fran
cisco de Quereda, contra doña Espe
ranza Ruiz Guerrero, doña María Co-
dina Ruiz , don Hilario Ruiz Labour-
dette y don Vicente Codina Ruiz , co
mo propietarios de la finca hipoteca
da, y hoy contra doña Dolores Codi
na Sorrentini, como actual poseedor 
del inmueble, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de ciento vein
ticinco mil pesetas, consignado en es
critura pública de veinticuatro de ju
nio de mil novecientos veintinueve, 
en cuyo procedimiento, en providen
cia de esta misma fecha, he acordado 
la venta en pública subasta por pr i 
mera vez, término de veinte días, y 
bajo las condiciones que se establece
rán, de la siguiente finca hipotecada: 
Casa en Madrid, en la calle de Zurba

rán, número quince, con 
vuelta a la de Montesquin-
za, primera zona del E n 
sanche, de esta capital, 
manzana ciento ochenta y 
ocho, distrito municipal de 
Buenavista, barrio de Fer
nando el Santo, Sección se
gunda del Registro de la 
Propiedad del Norte, que 
constará de siete plantas in
cluido el ático, cuyos linde
ros constan en dicha escri
tura, formando las líneas de 
que se componen un pentá
gono irregular, dentro de 
cuyo perímetro está rom-
prendida una superficie pla
na horizontal de trescientos 
cuarenta y seis metros cua
drados, con treinta y cuatro 
decímetros, equivalentes a 
cuatro mil cuatrocientos se
senta pies cuadrados y 
ochenta y cinco centésimas, 

mi ' 

de la cual superficie está 
edificada en siete plantas 
una porción de trescientos 
seis metros cuadrados, equi
valentes a tres mil nove
cientos cuarenta y un pies 
cuadrados, y es en el Re
gistro la finca número tres 
mil novecientos sesenta. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, Madrid, se 
ha señalado el día veinte de abril 
próximo, a las once horas, y se lleva
rá a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, que 
es el de doscientas mil pesetas, y no 
se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores 1 
previamente el diez por ciento 1 fecti- ¡ 

1 vo del tipo expresado, sin cuyo re-
' quisito no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secre
taría del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario judicial. 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—681) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

Por el presente se anuncia por 
segunda vez la muerte sin testar 
y sin dejar herederos conocidos 
de don Enrique Sastre 1 usta, na
tural de M a d r i d , hijo de Julia
na, se ignora el nombre del pa
dre, que falleció en su oomicilio 
de esta capital, calle de Juan D u 
que, núm. 13, el 7 de tebrero de 
1933, a los sesenta y cuatro años 
de edad, en estado de soltero, y 
se llama por segunda vez a los 
que se crean con derecho a su he
rencia, para que, en el te\mino de 
veinte días comparezcan ante 
este Juzgado de primera mstancia 
n ú m e r o 1 de M a d r i d , S e c r e t a r í a 
de don Antonio Aguilar , a recla
marlo en las diligencias de pre
vención de abintestato de dicho 
causante, que se tramitai. de ofi
cio, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar, h a c i é n d . s e cons
tar que ha transcurrido el plazo 
del primer llamamiento sin com-
narecer nersona alguna reclaman
do la herencia. 

M a d r i d , 12 de marzo de 1934. 
( F i r m a d o . ) — E í Secretario, A n t o 
nio Aguilar . 

( N ú m . 644) (C—109) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA
ZAMIENTO 

Por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o 14 de esta capital, 
en los autos promovidos en con
cepto de pobre a nombre de don 
Blas G o n z á l e z D í a z , con su espo
sa, doña M a r í a N a v a r r o G o n z á 
lez, sobre divorcio, se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 
Juez, s e ñ o r F . Lasso. M a d r i d , 

21 de febrero de 1934. E l anterior 
escrito de demanda de divorcio, 
con los documentos que se acom
p a ñ a n , únanse a sus anteceden
tes, y dando curso a dicha de
manda, se admite cuanto ha lu
gar en derecho, y sustancíese por 
los t rámites del juicio declarati
vo de menor cuant ía , confir ién
dose traslado de ella al excelen

tísimo señor Fiscal de esta A u 
diencia y a la demandada, d o ñ a 
M a r í a Navarro G o n z á l e z , a quie
nes se e m p l a z a r á not i f i cándoles 
esta providencia y en r e d á n d o l e s 
las copias simples de la demanda 
y documentos, para que, dentro 
del t é r m i n o de veinte días , com
parezcan y la contesten ; y me
diante a ignorarse el actual domi
cilio y paradero de la demanda
da, hágasela el emplazamiento 
fijando la oportuna c é d u l a en el 
sitio públ ico de costumbre y pu
b l i c á n d o l e en el B O L E T I N O F I C I A L 
de esta p r o v i n c i a . — L o manda y 
firma su s e ñ o r í a , de que dov fe. 
F . Lasso .—Ante m í , J o s é C r u z . 

Y para notificar y emplazar, se
gún v a los fines acordados, a do
ña M a r í a N a v a r r o G o n z á l e z , ex
pido la presente, oue se publ icará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y la autorizo en M a 
drid, a 10 de marzo de 1934.—El 
Secretario. 

' N ú m . 650) (C—110) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n virtud de providencia de 
esta fecha, dictada por el s e ñ o r 
Juez de primera instancia titular 
del Juzgado n ú m e r o diecinueve 
de esta capital, en autos juicio 
ejecutivo que por las reglas del 
ar t í culo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria insta el Procura
dor don Vicente T u r ó n Bendicho, 
en nombre de don Carlos Ruspo-
li y Alvarez de T o l e d o , contra 
don B e r n a b é Retana Sevilla, se 
saca a la venta en pública y ter
cera subasta, sin sujeciór a tipo, 
el inmueble siguiente : 
L a mitad proindiviso de una casa 

habi tac ión en casco de 
Boadilla del Monte y su 
calle de M a d r i d , cator
ce antiguo v veint idós 
moderno, que tiene en
trada por la fachada 
principal , que es la del 
Sur, de una e x t e n s i ó n 
superficial de mil cua
trocientos se t e nta y 
cuatro metros y setenta 
y ocho d e c í m e t r o s cua
drados, t compuesta de 
piso bajo y principal : 
linda a derecha entran
do con calle <*e San Se
bastián ; izquierda, ca
lle de M a d r i d «jue antes 
se llamaba E m p e d r a 
da ; espalda, casa de 
herederos d? Agust ín 
Retana Lafauce v calle 
del Convento, y frente, 
solar adqui'fdo como 
sobrante de la vía pú
blica, propiedad noy 
de los herederos de 
Agustín R e t a r a . 

Para que tenga lugar el rema
te en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en ia ca'le del G e 
neral C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, se 
ha s e ñ a l a d o el dia dieciséis de 
abril p r ó x i m o y hora dc las once, 
n a c i é n d o s e presente: 

Q u e para tomar pane en la su
basta del>erán consignar previa
mente los licitadores en la mesa 
del Juzgado o en la C¿:ja general 
de Depósi tos seiscientas pesetas. 

Q u e s autos y la cer t i f icación 
del Registro a que se refiere la re-

I gla cuarta del articule ciento 
1 treinta y uno de la ley H i p ó t e -
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caria se hallan de mar.ifiesto en 
la Secretaria, e n t e n d i é n d o s e que 
todo licitador acepta como bas
tante la ' .itülación, y 

Q u e las carcas o g i a v á m e n e s 
anteriores v los prcfeien.es, si los 
hubiere al c r é d i t o del actor con
tinuar i . * s'i:>sistertes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante IJS acepta 
y queda sur>togado en a respon
sabilidad de los miamos, sin des
tinarse a su e x t i n c i ó t ' el precio 
del remate. 

M a d i i J . dieciséis de n a r z o de 
mil no^ c i e r t o s t re l i ia y cuatro. 

Ante mi , 
R a m i r o L o p e s 

Arturo Pérez 

(A.—-686) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

D o n A r t u r o Serrano Salvador, 
Juez de ins t rucc ión de esta v i 
lla de San M a r t í n de Valdeigle
sias, 
E n virtud de lo acordado en 

providencia de esta fecha, en ex
pediente de la Jefatura de M o n 
tes n ú m e r o quinientos treirta y 
seis, sobre e x a c c i ó n de multa im
puesta por dicho centro, contra el 
vecino de Cenicientos Jorge D í a z 
M a r t í n , se sacan a públ ica subas
ta, por segunda vez y t é r m i n o de 
veinte días , con rebaja del veinti
cinco por ciento de su t a s a c i ó n , 
los bienes que al final se er presan, 
y que se hallan de manifiesto en el 
t é r m i n o de Cenicientos, habiendo 
sido justipreciados en !a cantidad 
de doscientas cincuenta pesetas. 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del 
multado Jorge Díaz M a r t i n , de
biendo celebrar su remate el día 
diecinueve del p r ó x n n J mes de 
abril y hora de las onct de su ma
ñ a n a , en la Sala audiencia de este 
Juzgado. 

L o que se hace p ú b l i : o ; advir
t i é n d o s e a los licitadores ; 

Q u e no se a d m i t i r á n posiuras 
que no cubran las d ?s terceras 
partes del a v a l ú o y sin q u e se con
signe previamente ei diez por 
ciento, por lo menos, del valor de 
los bienes que sirven de tipo para 
esta segunda subasta. 

Los bienes que han de ser su
bastados son los siguientes : 
U n solar que consta Je pajar y 

corral conjunto, silo en 
el t é r m i n o de Cenicien
tos, al paraje denomi
nado Paralejo, cercado 
de paredes altas de pie
dra, de caber de sem
bradura de centeno me
dio c e l e m í n . 

L i n d a S j r , camino 
p ú bl i co ; M e d i o d í a , 
Oeste y N o r » e , con tie
rra de N i e l a s M o n 
tero. 

' Se hace constar que no existen 
t í tulos de propiedad de la finca 
embargada. 

D a d o en San M a r t í n ce V a l d e 
iglesias, a doce de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

P . S . . H . , 
Jase* M e g í a 

Arturo Serrano Salvador 

( N ü m . 707) (D.—161) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

D o n A r t u r o Serrano Salvador, | 
Juez de ins t rucc ión de esta v i 
lla de San M a r t í n de V a l d e 
iglesias, 
E n virtud de lo acordado en 

providencia de esta fecha, en ex
pediente de la Jefatura de M o n 
tes n ú m e r o mil doscientos diez, 
por e x a c c i ó n de multa impuesta 
por dicho centro contra el veci
no de Cenicientos M a n u e l Rosa
do A d r a d a , sobre pastoree de dos 
mayores, se sacan a p ú b l i c a su
basta, por segunda vez y t é r m i 
no de veinte días , con la rebaja 
del veinticinco por ciento Jel ava
lúo , los bienes que al final se ex
presan, que se hallan de manifies
to en el pueblo de C e ñ i d o r tos, y 
que han sido justipreciados en 
ciento cincuenta pesetas, cuyos 
bienes han sido embargados como 
de la propiedad del d'cho multa
do, d e b i é n d o s e celebrar su rema
te el día diecinueve del i ? ' ó x i m o 
mes de abril y hora de las once 
de su m a ñ a n a , en la S-^a audien
cia de este Juzgado. 

L o que se hace p ú b l i c o , advir
t iéndose a los licitadores t 

Q u e no se admit i rán Doeturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio que resul
te con la rebaja del veinticinco 
por ciento de esta segunda subas
ta y sin que se consagre previa
mente el diez por c i e ^ o , por lo 
menos, del valor de los bie «es que 
sirven de tipo para esta subasta. 

Los bienes para esta subasta 
son los siguientes : 
U n a parcela de tierra en t é i m i n o 

de Cenicientos ai sitio 
denominado Navalavi -
ja, de caber en sembra
dura de c e n c e ñ o una 
media fanega. 

L i n d a al Sur, Teles-
foro Z u r d o ; M e d i o d í a , 
R a m ó n G ó m e z ; al 
Oeste, Ambrosio H e -
r r a d ó n , y N o r t e , Regi-
no F e r n á n d e z . 

Se hace constar que no existen 
títulos de propiedad cié la finca 
anteriormente descrita. 

D a d o en San M a r t í n de V a l d e 
iglesias, a doce de marz j oe mil ] 
novecientos treinta y oiat to . 

P S. H . , 
J o s é M e g í a 

A r t u r o Serrano Salvador 

( N ú m . 707) (D.-163) 

sido justipreciados en la cantidad 
de trescientas cincuenta pesetas, 
habiendo sido embargados los 
mismos como de la propiedad del 
multado antes dicho, d e b i é n d o s e 
celebrar su remate el día dieci
nueve del p r ó x i m o mes de abril 
y hora de las once de su m a ñ a 
na, en la Sala audiencia de este 
Juzgado. 

L o que se hace públ ico , advir
t iéndose a los licitadores 

Q u e no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio que resulte 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento de esta segunda subasta, y 
sin que se. consigne previamente 
el diez por ciento, por !c. menos, 
del valor de los bienes que sirven 
de tipo para la misma. 

L o s bienes para esta subasta 
son los siguientes: 
V i ñ a con dos olivos, al paraje la 

N a v a de este ¡ é r m i n o 
municipal , po 1 í g ono 
doce, parcela ciento 
veintiséis , de segunda y 
tercera clase, ex tensión 
cincuenta y tres á r e a s 
sesenta y siete centi
á r e a s . 

L i n d a N o r t e , camino 
de las Cogotas ; Este, 
camino de las Cogotas ; 
Sur, M a r í a Sinis, y 
O e s t e , Fructuoso 
Bravo. 

Se hace constar aue no exis
ten títulos de oropiedad de la fin
ca reembarcada. 

D a d o en San M a r t í n de V a l d e 
iglesias, a doce de marzo de mil' 
novecientos treinta v cuatro. 

P . . S . H . . 
J o s é M e g í a 

Arturo Serrano Salvador 

( N ú m . 707) ( D . - 164) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

D o n Ar turo Serrano Salvador, 
Juez de ins t rucc ión de esta v i 
lla de San M a r t í n de V a l d e 
iglesias, 
E n virtud de lo acordado en 

providencia de esta fecha, r e c a í 
da en expediente de la Jefatura, 
n ú m e r o mil ochocientos noventa 
y cuatro, sobre e x a c c i ó n de mul
ta impuesta por dicho centro con
tra el multado, vecino de esta v i 
lla, Gregorio S á n c h e z de Fran
cisco, por corta de pinos, se saca 
a pública subasta, por segunda 
vez y t é r m i n o de veinte días , con 
rebaja del veinticinco por ciento 
del precio del a v a l ú o , 'os bienes 
Oue al final se expresan, y se ha
llan de manifiesto en este pueblo 
4e San M a r t í n , cuyos bienes han 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

"Don A r t u r o Serrano Salvador, 
Juez de i n s t r u c c i ó n de esta vi 
lla de San M a r t í n de Valdeigle
sias, 
E n virtud de lo acordado en 

providencia de esta fecha, en ex
pediente de la Jefatura de M o n 
tes, n ú m e r o novecientos nueve, 
sobre e x a c c i ó n de multa impues
ta por dicho centro contra el 
multado, vecino de esta villa, 
Gregorio S á n c h e z de Francisco, 
por corta de un pino, se saca a 
pública subasta, por segunda vez 
y t é r m i n o de veinte días , con re
baja del veinticinco por ciento del 
precio del a v a l ú o , los bienes que 
al final se expresan, que se hallan 
de manifiesto en este pueblo de 
San M a r t í n , cuyos bienes han si
do justipreciados en la cantidad 
de trescientas cincuenta pesetas, 
habiendo sido embargados los 
mismos como de la propiedad del 
multado antes dicho, debiéndose 
celebrar su remate el día dieci
nueve del p r ó x i m o mes de^abril 
y hora de las once de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juz
gado. 

L o que se hace públ ico , advir
t iéndose a los licitadores: 

Q u e no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio aue resulte 
con la rebata del veinticinco por 
ciento de esta segunda subasta, v 
sin que se consigne previamente 

el diez por ciento, por lo menos, 
del valor de los bienes que sirven 
de tipo oara la misma. 

Los bienes para esta subasta 
son los siguientes : 
V i ñ a con dos olivos, al paraje L a 

N a v a , de este t é r m i n o 
municipal , pol í g o no 
doce, parcela ciento 
veintiséis , de segunda 
y tercera clase, exten
sión cincuenta y tres 
á r e a s sesenta « siete 
c e n t i á r e a s . 

L i n d a N o r t e , camino 
de las Cogotas ; Este, 
camino de las Cogotas ; 
Sur, M a r í a Sinis, y 
O e s t e , Fructuoso 
Bravo. 

Se hace constar que no exis
ten títulos de propiedad de la fin
ca reembargada. 

D a d o en San M a r t í n de V a l d e 
iglesias, a doce de marzo de mil 
novecientos treirlta y cuatro. 

P. S. H . , 
J o s é M e g í a 

A r t u r o Serrano Salvador 

( N ú m . 707) ( D . - 165) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

D o n A r t u r o Serrano Salvador, 
Juez de i n s t r u c c i ó n de esta v i 
lla de San M a r t í n de V a l d e 
iglesias, 
E n virtud de lo acordado en 

providencia de esta techa, r e c a í 
da en el expediente de la Jefatu
ra de Montes n ú m e r o ochocien
tos sesenta y nueve, sobre exac
ción de multa impuesta por di 
cho centro contra el multado, ve
cino de Cenicientos, Agapito R o 
dríguez Clemente, sobre sustrac
c i ó n de leña , se saca a p ú U ' c a su
basta, por segunda vez y t é r m i n o 
de veinte días , con la rebaja del 
veinticinco por ciento dei precio 
del a v a l ú o , los bienes jue al final 
se expresan, y que se hallan de 
manifiesto en aquel pueblo de C e 
nicientos, y que ha-, sido justi 
preciados en la cantidad de ciento 
diez pesetas, cuyos bienes han si
do embargados como de la pro
piedad del multado antes J icho, 
d e b i é n d o s e celebrar su remate el 
3 í a diecinueve del p r ó x i m o mes 
de abril y hora de las once de su 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de 
este Juzgad--. 

L o que se hace púbi'-co, sdvir-
t iéndose a los licitadore¿¿ : 

Q u e no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio que íesul te 
de la rebaja del veinticinco por 
ciento de esta segunda subasta, y 
sin que se consigne previamente 
el diez por ciento, por lo menos, 
del valor de los bienes que sirven 
ele tipo para esta subasta. 

L o s bienes para esta subasta 
son los siguientes : 
U n a parcela de tierra en el T r a m 

pal , t é r m i n o de Ceni 
cientos. 

L i n d a Norte , herma
nos M u r o ; Este, Jul ián 
R o d r í g u e z ; Sur, Justo 
R o d r í g u e z , y Oeste, Ig-
nacia R o d íguez , te
niendo una extensión 
de cinco á r e a * v treinta 
y siete c e n t i á r e a s . 

Se hace constar que no existen 
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títulos de propiedad de la finca 

e t t a e n " S a n M a r t í , . Je V a l d e 
iglesias, a doce de marzo de mil 
novecientos treinta y £U« t r <¿v 

J o s é M e g í a 
Arturo Serrano Salvador 

( N ú m . 707) ( D , -162) 

C H I N C H O N 

D o n J e s ú s M u ñ o z y N ú ñ e z d« 
Prado, Juez de prin.era aman 
cia de esta ciudad de C h i n c h ó i 
y su partido, 
fin virtud de lo acotdado en 

providencia de hoy en el expei 
diente que se tramita en este Juz
gado para hacer efectivas p la 
vía de apremio las cantidades a 
que ha sido condenado don E m i * 
lio J i m é n e z C a m u ñ a s , vecino de 
Aranjuez, por el Jurado mixto del 
Trabajo de Transportes Terres
tres de M a d r i d , en expediente se
guido a instancia de don J u l i á n 
Gut iér rez O r , sobre despido, se 
sacan a la venta en tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, por termi
no de ocho días , y cuyo acto se 
ce lebrará en la Sala audiencia de 
este dicho Juzgado, el día cuatro 
de abril p r ó x i m o , a las once, los 
bienes siguientes, embargados al 
demandado: 

U n a c ó m o d a de pino, chapea
da, de tres cajones, tasada en cua
renta pesetas. 

Dos sillas de paja, tasadas en 
ocho pesetas, y 

U n a mesa de cocina, s;n c a j ó n , 
tasada en diez pesetas. 

Bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Q u e el remate p o d ; á hacerse a 
calidad de ceder. 

Segunda 

Q u e para tomar parte en ia su
basta d e b e r á n los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidap 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

Tercera 

Y que los expresados bienes áe 
encuentran depositados en ooder 
del ejecutado, donde p o d r á n exa
minarlos los que quieran temar 
parte en la subasta. 

D a d o en C h i n c h ó n , a quince de 
marzo de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
( f i rmado) 

Jesús M u ñ o z 
( N ú m . 723) ( D . —158) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n virtud de lo a croado por 
el s e ñ o r Juez municipal n ú m e r o 
diecisiete de esta capi is l , en el 
juicio verbal civil seguido a ins
tancia de la Sociedad E s p a ñ o l a 
de P a p e l e r a , representada por 
don M a n s i c ! F e i « r e r , contra 
« C o n s u u c d o n t s R u i a « e r » , S. A . , 
sobre pago de cantidad, se sacan 

a la ven:a. en primera y pública 
subasta. 
Diferentes bienes t n d arcados al! 

demandado, consisten
tes -n m u e b l e » y obje-
i ! s de e s c n . c n o , que 
har. sido tasados en h 
cantidad dc mil cuatro 
c".rnas sesenU y nueve 
pesetas s e t e n a y cince 
curtimos, y c tue obrar 
depositados en podei 
de don V e ente Crua 
Solano, con domicilie 
en plaza del Callao 
n ú m e r o cuati o, pise 
w VCTIO, l e u * A . 

Para ef acto del remate se hí 
s e ñ a l a d o el dia veintiocho del ac* 
tual, a las nueve de su m a ñ a n a , 
en la Saja audiencia de este Juz* 
gado, sita en la cal'e ele la M a g 
dalena, nt ime¿o v e i n t i d ó s , prin
cipal , h a c i é n d o s e saber a los l i 
citadores : 

Q u e en la subasta se observa
r á n las prevenciones contenidas 
en los ar t ículos mili cuatiocientos 
noventa y nueve y mil quinientos 
de la ley de Enjuiciamiento civi l . 

Y para su i n s e r c i ó n en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia ex
pido el presente en M a d r i d , a 
ocho de marzo de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . * B . * 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 

( A —689) 

C A N I L L A S 

EDICTO 
E n autos de juicio verbal civil se

guidos por demanda de don Antonio 
Sánchez, contra don Jesús López, so
bre reclamación de mil pesetas, oor 
providencia de hoy se sacan a públi
ca subasta los bienes embargados al 
demandado, consistentes en seis ca
rros, un volquete y dieciséis muías, 
en depósito del demandado, por el 
tipo de tasación de cinco mil cincuen
ta pesetas. 

Se hace saber que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo. 

Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores consignarán el diez 
por ciento de dicho tipo, señalándose 
para la celebración del acto el día 
treinta y uno del actual, a las once de 
la mañana en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en carretera de A r a 
gón, sesenta y nueve, primero. 

Canillas, a veinte de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 

V.° B . ° 
E l Sr. Juez, 

Rafael Repiso 

(Firmado.) 

(A.—684) 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E 
S E V I L L A 

EDICTO 

Por el presente, el Secretario que 
suscribe, don Francisco Ordófiez Del
gado, hace saber que en el rollo de 
los autos ejecutivos procedentes del 
Juzgado número cuatro, de esta ciu
dad, seguidos a instancia de don 
Candelario González Martínez, con
tra don Francisco Sampere Vaello, 
don Gonzalo Sampere Serra, doña 

Guadalupe Sampere G o n z á l e z , doña 
Narcisa González, viuda de Sampe
re. r o m o legal representante de loa 
meapres doña Lidia , don Manuel, 
don Ramón, doña Josefina, doña Ju
lia y don Francisco Sampere Gonzá
lez, como herederos éstos, y )a doña 
Guadalupe, de don Julio Sampere 
Vaello, sobre cobro de cien mil pese
tas, por la Sala de lo civil de esta au
diencia Territorial se ha dictado la si 
guíente 

Providencia 

S. S. Concha. Astola, Ríos, Camo 
yán, Marchena. — Sevilla 
veintiséis de febrero de mi 
novecientos treinta y cua 
tro.—A sus antecedentes e 
anterior escrito, teniéndose 
por hechas las manifestar 
ciones que en el mismo se 
consignan, y en su conse
cuencia, como se solicita, 
con suspensión de la vista 
de estos autos, que fué se
ñalada para el día de hoy, 
hágase saber al apelante, 
d o n Francisco Sampere 
Vaello, el desistimiento que 
de seguir llevando su repre
sentación en estos autos 
hace su Procurador don 
Francisco de Góngora y 
Aguilar, y que dentro del 
término de quince días com,-
parezca en ellos para utilj-
gar su derecho si le convi
niere, por medio de otrp 
Procurador, apoderado en 
forma y en concepto de pu,-
diente, bajo apercibimiento 
de que si transcurrido dicho 
plazo no lo verifica, se le 
tendrá por decaído de su de
recho, y por abandonad]» 
con las costas el recurso de 
apelación que tiene inter
puesto; cuya notificación, 
por virtud de las circuns
tancias que en el dicho es
crito se consignan, se veri
ficará por medio de edicto*, 
que serán publicados en lcis 
BOLETINES OFICIALES de las 
provincias de Madrid y Se
villa, dirigiéndose a tal efec
to los despachos correspon
dientes, que serán entrega
dos al indicado Procurador, 
para que pueda gestionar 
su cumplimiento. — Hajy 
una rúbrica. — Ante n\í, 
Francisco Ordóñez. (Ru
bricado.) i 

Y para que conste y remitir cqn 
oficio al Excmo. Sr. Gobernador qi-
vil de la provincia de Madrid, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de ja 
misma, expido la presente en Sevillp, 
a trece de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

Francisco Ordóñez 
(A.--680) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Por el presente se cita a Sole
dad D o m í n g u e z G i r á l tez, de die

cisiete años de edad, soltera, sus 
labores, natural y vecina Je M a 
d r i d , y domiciliada últim miente 
en la calle de A l v a r e z de C a » t r o , 
44, c o m p a r e c e r á , dentro del tér 
mino de quinto día , ante el Juz
gado de instrucción n ú m e r o 21, 
de M a d r i d , con el fin de practi
car una diligencia en el sumario 
seguido por violación con el nú
mero 52 de 1933, apercibida que 
de no comparecer será incursa en 
la multa de 5 a 50 pesetas y le 
p a r a r á , a d e m á s , el p e r i ' i c i o a que 
hubiere lugar. 

( B . - 4 1 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Por la presente, y en virtud de 
lo mandado en providencia de 
esta fecha, dictada por et s e ñ o r 
Juez de ins t rucc ión n ú m e r o 21 de 
esta capital, en el sumario 351 de 
1933, sobre d a ñ o s , se cita al tes
tigo Enr ique Sigüenza Salcedo, 
que tuvo su domicilio en calle de 
Vallehermoso, 36, de esta capi
tal, para que, en el t é r m i n o de 
cinco días , comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del G e 
neral C a s t a ñ o s , n ú m e r o 1, de es
ta capital, a fin de practicar cier
ta diligencia, bajo apercibimiento 
oue de no comparecer le p a r a r á 
el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho. 

(B.—416) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Por la presente, y en virtud de 
lo | mandado en p r o v i d e n c i a de 
esta fecha, dictada por el s e ñ o r 
Juez de ins t rucc ión n ú m e r o 21 
de esta capital, en e l sumario 28 
de 1934, cobre c o r r u p c i ó n de me
nores, se cita a Angeles Beneyto 
Fontavilla, que tuvo su domicilio 
en M e s ó n de Paredes, 54, de esta 
capital, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que, en el té rmi
no de cinco días, comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle del 
General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 1, de 
esta capital, a fin de prestar de
c l a r a c i ó n en dicho sumario, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le o a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

(B.—415) 

M A D R I D 

Delicado Oreste (Angel) , Sar-

fento que fué del Regimiento de 
axdir, 29, de C a b a l l e r í a , licen

ciado en 10 de agosto de 1923, 
habiendo fijado su residencia en 
M a d r i d , calle del General Pardi
ñas, n ú m e r o 7, piso tercero, com
p a r e c e r á , en el t é r m i n o de ocho 
días , ante el C a p i t á n Juez ins
tructor don M a r i a n o M u ñ o z 
Alonso , domiciliado en la calle 
de Santa Engracia , n ú m e r o 140 
(Madrid) , a fin de prestar decla
r a c i ó n en causa que instruye. 

( N ú m . 624) ( B . - 4 0 0 ) 

R E Q U I S I T O R I A S 

8070 aperdbimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 



presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policio judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento mititar 
de Marina. 

G E T A F E 

F e r n á n d e z Sacramento ' A l b e r 
to), de diecinueve a ñ o s , ivtural 
de L a L í n e a de la C o n c e p c i ó n , 
hijo de J o s é y Ale jandra , soltero, 
sin profes ión , que dijo se iba a 
vivir a San Fernando ( C á d i z ) , ca
lle Trafalgar, 14, orocesado en 
sumario 61 de 1933, por robo, 
c o m p a r e c e r á , en t é r m i n o de quin
to día , ante el Juzgado instructor 
de Getafe, para ser reducido a 
prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que haya lugar, co
mo comprendido en el n ú m e r o 
tercero del a r t í c u l o 835 de la ley 
de Enjuiciamiento c r inrnal . 

(B.—421) 

G E T A F E 

A n g u l o Campos (Manuel) , de 
treinta y nueve a ñ o s , casado, car
pintero, vecino de M a d r i d , H e r 
menegildo Bielse, 31, procesado 
en sumario por d a ñ o s 394 de 
1932, c o m p a r e c e r á , en t é r m i n o 
de quinto día , ante el Juzgado ns-
tructor de Getafe, para ser redu
cido a pris ión, bajo apercibimien
to de ser declarado í e b e l d e y pa
rarle el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, como compren
dido en el caso tercero del ar t í cu-

- lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal . 

(B.—422) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

P e l l ó n Cabezas (Emilio) , natu
ral de M a d r i d , de esta Jo casado, 
profesión contable, de 'reinta y 
seis a ñ o s , hijo de M a n u e l v de E l 
vira , domiciliado ú l t i m a m e n t e en 
la calle de J o r d á n , 16, de esta 
capital, procesado por estafa en 
causa n ú m e r o 518 de 1Q32, com
p a r e c e r á , en t é r m i n o de diez 
días , ante el Juzgado de instruc
c ión n ú m e r o 14, S e c r e t a r í a de 
don J o s é C r u z G a r c í a , para ser 
reducido a prisión, decretada en 
dicha causa, en la c á r c e l de esta 
capital, como preso comunicado, 
bajo apercibimiento Je ser decla
rado rebelde, p a r á n d o l e el per
juicio a que haya lugar. 

(B -418) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

R o d r í g u e z Robles ( S e b a s t i á n ) , 
natural de Puebla de D o n F a d r i -
que (Granada), hijo de Jenaro y 
Socorro, soltero, jornalero, de 
veint idós a ñ o s , vecino de L o r c a 
(Murcia) , con domicil io en )a ca
lle M a y o r de A b a j o , n ú m e r o 65, 
procesado en causa seguida con 

el n ú m e r o 433 de 1933, por hur
to, c o m p a r e c e r á , dentro del t é r 
mino de diez días a i r e el Juzga
do de i n s t r u c c i ó n n ú m e r o 8, Se
c r e t a r í a de don J o s é Torres Sen-
tos, al objeto de notificarle el au
to dictado por la S e c c i ó n cuarta 
de esta A u d i e n c i a provincial , con 
fecha 5 de febrero del corriente 
a ñ o , que decreta su prisión y lle
var ésta a efecto, apercibido que 
de no comparecer s e r á declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que en derecno haya lugar. 

(B.—420) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Pérez García (Joaquín), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
impresor, de treinta años, hijo de Ig
nacio y de Antonia, domiciliado últi
mamente en la calle de Galileo, 70, 
de esta capital, procesado por hurto 
en causa número 750 de 1931, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 14, Se
cretaría de don José Cruz García, pa
ra ser reducido a prisión decretada en 
dicha causa, en la cárcel de esta ca
pital, como preso comunicado. 

(B.—419) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Don Ignacio Infante y Pérez, Ju**z de 

primera instancia e instrucción nú
mero 15, de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo al procesado Fernando García, 
de unos veinticuatro años de edad, y 
que al parecer vivió en el mes de di 
ciembre último en la calle del Doctor 
Santero, número 13, y del que se ig
noran sus demás circunstancias per
sonales, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inser
ta en la «Gaceta de Madrid», compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle de! Ge
neral Castaños, con el objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento y 
prisión dictado contra el mismo con 
esta fecha en sumario seguido con el 
número 38 de 1934, por estafa, reci
birle declaración indagatoria y llevar 
a efecto su prisión, apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan a la buca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en la cárcel de 
sta capital. 

(B—402) 

« « « » » » 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número 1 de esta 
capital, a instancia de Pedro Mail lo 
Moro, contra don Argimiro Blanco 
Martínez, sobre reclamación por ac
cidente del trabajo, aparece la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia 

E n Madrid, a 3 de marzo de 1934. 
Habiendo visto, con intervención del 

Jurado, yo, don Antonio Bailen L o 
zano, Juez Presidente del .Tribunal 
Industrial número 1 de la misma los 
precedentes autos, seguidos entre 
partes, de la una, y como demandan
te, Pedro Mai l lo Moro, mayor de 
edad, casado, jornalero, como repre
sentante legal de su menor hijo, Joa
quín Mail lo Pérez, asistido del Le
trado don Federico Argote y Crema-
des ; y de la otra, y como demandado, 
don Argimiro Blanco Martínez, en re
beldía del cual se ha celebrado el jui 
cio sobre reclamación por accidente 
del trabajo. 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a 
don Argimiro Blanco Martínez de la 
demanda deducida por Pedro Mai l lo 
Moro, en representación de su menor 
hijo Joaquín Mailho Pérez, base del 
procedimiento.—Se advierte a las par
tes que contra esta sentencia pueden 
preparar recurso de casación para an
te el Tribunal Supremo de Justicia 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que la 
misma les sea notificada.—Notifíque
se al demandado don Argimiro Blan
co Martínez, por su rebeldía en estra
dos del Tribunal , e insertando la ca
beza y parte dispositiva de esta sen
tencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia.—Lo pronuncio, mando y 
firmo.—Antonio Bailen. (Rubrica
do.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que la 
suscribe, estando celebrando audien
cia pública en el día de la fecha, de 
que certifico.—Ante mí, Pedro A l v a 
rez Castellanos. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, con el fin de 
que sirva de cédula de notificación al 
demandado don Argimiro Blanco 
Martínez, expido la presente, que fir
mo en Madrid, a 8 de marzo de 1934. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. 

(Núm. 645) ( I . - 2 6 ) 

«««»»» 

AYUNTAMIENTOS 
L A S N A V A S D E B U I T R A G O 

L a rectificación del padrón de ha
bitantes de este término de 1933, se 
halla terminada y expuesta al publi
co por espacio de quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a 
los efectos reglamentarios. 

Las Navas de Buitrago, 1 de marzo 
de 1934.—El Alcalde, Angel Martín. 

(Núm. 686) (X.—213) 

D A G A N Z O 
Las cuentas de fondos munici

pales correspondientes al ejerci
cio del presupuesto de 1933 se 
hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de 
quince días para o í r reclamacio
nes y que puedan ser examinadas 
por todos los vecinos de este tér 
mino municipal . 

L o que se hace públ ico para 
general conocimiento. 

Daganzo, a 5 de marzo de 
1934. — E l A l c a l d e , Anastasio 
Sanz. 

( N ú m . 634) (X.—201) 

D A G A N Z O 

L a r e c t i f i c a c i ó n del p a d r ó n de 
habitantes de este t é r m i n o muni
cipal , llevada a cabo por este 
Ayuntamiento con referencia al 
día 1 de diciembre de 1933, se 
halla terminada y expuesta al pú
blico en la S e c r e t a r í a de este 
Ayuntamiento, a fin de que pue
da ser examinada y presentar las 
reclamaciones que se consideren 
oportunas sobre inclusiones o ex
clusiones. 

L o que se hace p ú b l i c o para 
general conocimiento. 

Daganzo, a 5 de marzo de 
1934. — E l A l c a l d e , Anastasio 
Sanz. 

( N ú m . 634) (X.—200) 

«««»»» 

E X T R A V I O 

E n la mañana del día 18 del pre
sente mes se ha extraviado una muía 
cerril, de tres años, de cinco a seis 
dedos sobre la marca, de pelo casta
ño oscuro, con cabezada nueva, en
tre los términos de Perales del Río y 
Getafe, propiedad de don José Aure
lio Larios. 

S i se la encontrara, dirigirse a Ro
mán de Rozas López, Pozuelo de 
Alarcón, finca de Somosaguas, telé-
fono 46 de Pozuelo. 

(A.--682) 

« « « » » » 

E S T A C I O N P E C U A R I A C E N 
T R A L 

E l próximo día 5 de abril, a las on
ce de la mañana, se celebrará en la 
Estación Pecuaria Central (la Mon
cloa, Madrid) la venta en pública su
basta de un lote de cuarenta y dos 
cabezas de ganado lanar de desecho, 
de varias razas, pudiendo concurrir a 
la misma todo el que lo desee, con so
lo llenar el requisito señalado en el 
artículo 3. 0 del pliego de condiciones. 

E l pliego de condiciones estará a 
disposición del público en las oficinas 
de la referida Estación Pecuaria Cen
tral, de diez a una de la mañana, to
dos los días laborables, y asimismo 
podrá verse el ganado en los establos 
del establecimiento, de nueve a once 
de la mañana, y de cinco a siete de la 
tarde. 

(A.—688) 

Administración y oficina* del 
B O L E T I N O F I C I A L 

Avenida de P i y M a r g a l l , 12, se
gundo entresuelo números 8 y 9 

teléfono 13587 

I ¿PADECE USTED BILIS O MARIOS? 
Notará n n a l i v i o i n m e d i a t o t o m a n d o 

las autént i cas 
pildoras antlblliosfla 
Z A M B R A N A 

DR VENTA K N TODAS LAS FARMACIAS 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 1 

Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 53 

Teléfono 53202 


